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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECC10N de errores {le (xl Orde!! tÚJ 9 ríe abril
de 1973 por la que se cQ,nvoCúll ü¡:klsú;ion:€s a in­
greS{) en el Cuerpo de EstadlStÍPOS Facul'tatjyo.,;;.

Advertido error en el texto remíti-oo ¡;la;ra sll publicaci6n de
la mencionada Orden, inserta en el ..13pletin. OÍlcial del: Estado..
número 127, de fecha 28 de mayo de 19T~" }láginas 10774 El, l07RO,
se transcribe a continuación la oportuna r¡)etHícación:

En el apartado b) del número 29 de la normll X fI ísta de
aprobados y presentación de documentOsl. donde dice-

..Titulo oficial de Licenciado en Ciend<l>~, 'Seccíbn de Mate­
máticas, o Ciencías Polil.icáS,.E(.'onóm:ícas v CemPTónres, Sección
de Económicas y ComerciaJes~, "

debe decir:

..Título oficial de Lícenciado en CiCI)Cla:.;, Ckn,cias Politicas,
Económicas y Comercíales(Secciónd.e Econúm:Íc&.s y Comer­
ciales), Ciencias Económicas y ConlercUlle&¡ I11gVI11f'l'ü o Arqui­
tecto de Escuela$ Técnícas Superiores-.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lus Oficiale,; que tengan su'> de;¡linos en las islas Cam~rín'3.

Bnlean,s o Maulleco'S cursaran sus peticiones teJegrflficamente.
sin perjuicio de que remitan sus in¡;lancias por correo,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madríd, 7 de mayo de 197;L --El Dín"ctor general, Eduurc!(

T'tH'res-DUke Ruiz.

Sr, Jefo del Servicio de Personal A~i';tBncinl de la Administra
(ión dC' JÜstkia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DHDEN de 24 de mayo de 1913 por la que se de.'lÍg·
tla el Tribunal que ha de juzgar oposición restrin­
gida entre Corredores colegiados de Comercio, con
vacada por Orden ministerial de 1 de febrero d€
1973,

Las solicitudes para tomar parte en f~:,t(' (fH1CUt'SO habrán de
tener entrada directamente, en, el :Regi:>t'lc t) Cenera1 lIt} la Suh­
sec~etaría o bien en las condiciones y rcqtJf~itJ:)'i C:;<ig¡¡jns peT los
artlculos 65 y 66 de la Ley de ProcediilJi,:,rHIJ Adrni-li.<;lc,,::.tivo,
dentro del plazo de ocho díal> natnn'd.'~S,(oiii,Hdo" a n8l"f:lr del
siguiente al en que se publiquE: e"te n nvi'cio ",H ter ..Bo1eUn
Oficial del Estado'",

RESOLUCfON de la Direct;i6il; (Jen.gra( de Justicia
por la que se anunci~ concurro pqra ir¡. provísión
de vacantes entre oficiales ,de la Administración de
Justicia de la Rama de Juzgados,

De conformidad con Jo prevenido Bn el artiCl,;lu '« del Regla­
mento orgAníco, de Oficiales de la Administrución de J llstú.:ia,
aprobap,o por Decreto 136211969; d~ o,de jtilÜq,

Esta Dirección General acuerda anuuc:iar cQnnl rso pacl'a la
provisión de las siguientes vucante$ entre:Oficialesde la Admi­
nistración de Justicia, Rama de.fuzgndJ)$;, en, servlcioactivo,
excedentes voluntarios o supe-rllumerariosque hayan solicitado
la vuelta al servici.o activo,:! puedal1 IngYl;!sar'en el Cuerpo a la
fecha en que termme el plazo de adnúsíon de ínsfullcHiS'

Plaza

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Do CUlú()'l'n:jd¡1d con lo dispuesioen el Decreto 3228/1972, de
1(j de flIlvi¿imbre. yen la Resolución de la Dirección General
de Adrninistradón Local de 27 de marzo de 1973, publicada en

RESOUJCION del In;.;tituto de Estudios de Admi
rlÍsfración Lacal- por la que se convoca concurso en­
tri! Secretarios de terClna categoria de Administra­
ción Loca/' para el acces9 4' los Cursos de Habilita,­
c¡'ÓI1 !){ira obfener el H.tulQ de SecretarIO de segun­
da {:utef}oria.<

Otilo Sr~ Din'(:jot' general de Pc1di('H; FínanCiera.

{hilO. SI Por Orden ministerial del de febrero de 1973 {"Bo·
lelin Oiicúll del Estado.. número 34, de 8 de febrero de 1973). se
conv,pcÓ oposición résttingida E:htre Corredores colegiados de Co­
merdo paia cubrir una vaCánte en cada una dcl las plazas mer­
cantiles de ALiqant.e, Albacete. La eoruna, Santander, Castellón
de la Planü, Línareb y Vitoria y <fas vat'antes ell la plaza mer~

can ti1 de· Jaén
De conformidad ccnlp ordonado en el articulo 13 del Regla­

niento nprobado por Decreto 1151/1959, de 27 de mayo. y en el ar­
tículo 3." del DeCreto 2138/1965, de 21l:ie l¡.l1io, habida cuenta de
lo que preceptuaba f'l de 15 de novIembre de 1962, este Ministe~
rio ha tenidO u, bien disponer que el Tribunal encargado de
juzgar Jo:,> elN'Ctcios de dicha opnsicíón S0 constituya con los
sjguie-ntes miembros:

Presiden.te, !Jüstrisimo :Wll0r don Antonio RÚE, Benito, por de·
legaciÓn del jiusirísinlo} ';mlfJr Director f';t'l1m'al de Política Fi­
nanciera.

Don Jos\:: Gafeia Híves, Catcdrc"nico dI) la ESClwla Universjla
da de Esttl(iios Empresariales de Ma,drid: don Avelino Moya To­
nes y don VíceIlte Puras Mui'íoz, Con'édores cdegiadús de Co­
mercio, ydbn Joaquín Pultdo l;Oídér'O, del Cuel'po de Interven­
ción y Contabilidad.

EIVúcal más joven actuará como Secretario.

Lo que Sé comunka a V, 1. pElta su co·n()cimiento y efec.tos.
Dlos guarde a V, L
Madrid.H de mnyo rú, HJ7:J.-'P D" el Subsecretario, Juan

Hovú"ü T~¡nlzona.

1
1
1
1
2

DE lUSTJCIAMINISTERIO

Juzgado de La Instancia de Arcos de 18 ff'Yn!I"f;
Juzgado de' 1.- Instancia de Barbastto
Juzgado de 1.- Instancia de Barcelona, n Hl
Juzgado de 1.- Instancia da Cazarla
Juzgado de 1.a Instancia de Gerona.n." ')
Juzgado de l." Instancia de Haro."
Juzgado de 1.- InstanCia de Igualada ,_.
Juzgado de La Instancia de Jaca .... ', ....
Juzgado da l." Instanciada La EstTada
Juzgado de 1.& Instancia de LorCa ., .... "_
Juzgado de 1.- Instancia de Málaga, n Ü 4
Juzgado de La Instancia d'8 Mahón .. '".
Juzgado de 1.& Instancia de Mfi:i;'bella, n. t

' 1.
Juzgado de 1.- Instancia-de Manresa .. ,._,
Juzgado de 1.& Instancia de Matar6, 11," t. .. '.
Juzgado de 1.& Instancia de Palma de Mal10lTa n.'
Juzgado de 1.'" Instancia de Reus. n."2
Juzgado de 1.& Instancia de San5ebastiúlL [)
Juzgado de 1." Instancia de Sepú1veda ,
Juzgado de La Instancia de Valma:seda
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el -Boletín OfiCial del Estado. número 102, de 28 de abril 51­
gu~ente, se convoca concurso entre Sécreta!iO$ de tercera cate­
garla de AdministraclónLocal parasl acceso. a la. Escuela Na­
cional de Ad~inistraciónLocal de estf;t Instituto. a fin de- seguir
dos cursos, de duración mínima dedos íneses' cada Uno. qua
habilitarán para- obtener el título de Sécretar1-o de segunda cate­
goría de ;Administración Local e ingresaren el respectivo Rs­
calafón.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

l.- En cumplimiento de lacitada~soluciónson 140 las pla­
zas que han de ser provistas entre:· Se.cret~ri(is de tercera cate­
gorfa.· de acuerdo con las expresadasdisposicicmesy con la no",
roa segunda del número 1 del artJculol38;~'en relación con el
número 2 del articulo 137 del Regl&;lnéílto d-e'Si).de--mayo de 1952;

2.& Si el númerCl de solidtante.~que: reúnaJos requisitos de
esta convocatoria fuera supertor4clde:p1aZl!ts.convocadas, ten­
drán preferencia los aspirantes Ql1eacrediten mayor tiempo de
servicios en el Cuerpo, reconocidos por la Dirección General de
Administración Local,

3,& Los solicitantes deberán reunir los siguientes requls--ltgs:

a) Estar en posesión, o en condicil,mes, de, obtenerlo antes
de la fecha en que termine el pla:zQ-C!e·pres~ntaciónde sQ-lici~
tudes. del título de Bachiller sUpe'.i;Íor,:· Mae-stroo Graduado su­
perior en Institutos Laborales.

A estos efectos, de acuerdo con e:ldi<:tamen del Consejo Na­
cionalde Educación env1rtud' de co1l,$Ult&> fOrmUlada. poi" este
Instituto y reconocidOS" por el Minis,terio de Ed:uc:ación y Ciencia,
se consideran equivalentes al titulo de &ii-chiller Superior:

1.0 Haber superado las pruebas deaoce$o a la Universidad,
los mayores de veinticinco años. ~

2.° Profesor mercantil 'y ,Perito- ,Cal): titu.lo de. &ac~Uler ele­
mental o- estudios equivaIent~s, .. r-eq\,iisito .. Q.-\je debara. Constar
expresamente en el certificado· de-:egtudios<¡ue, -5spresente.

3.° Perito mercantil del Plan.de 1922, clrctlnstancia que de~
berá acreditarse documentalmente.

4.° Mestrias inllUstrial.
5. o Graduado· social.
6,0 Estudios eclesiasticos totaJmentetermina:dos.

Cualesquiera otros titulos que. se. ;pnü~n~an aportar como
equivalentes al de~achmersupeJi()r,fulbrA,deacreditarsela.
equiparación mediante certificaclór;tque lOjQstificl1,¡,e. e:xped-itla
individualmente para cada co-Ocursante-,por ..el ,Ministerio ,de Edu~
cación y Ciencia.

b) Haber,prestado más de- dncoañ:os desetvi(:Ícs computa~
bIes en el Cuerpo hasta la fecha de :6sta:con\'ocatoria"

el Carecer de antecedentes pe.nalas,quielles: no estén en IlC­
tivo,

~) No tener nO,ta desfavorable en sU carre-ra.

4, ~ Las solicitudes se dirigirán, de acu$rdo con el. modelo
anexo a esta convocatoria, al Diret:,tor del Instituto de Estudios
de Administración Local, en elpla:zo.de treinta días h~bile$,
a partir de la publicación de esta: C:()nvoca~o:ria en el «BoletíllOficial del Estado», en la que hm~ 'CQttstar'que,nJ'únen todos
los requisitos sefLalados en la norma.~.\élnúm;ero«on que
figuren en el último Escalafón de:l.Cu8rpO>o.;elCJ]J:&, obblv-ieran
en la promoción respecUva y los -P:erruis·.dlit<tSquese consignan
en 'el citado modelo de solici~u<i",q\1e'S13a.coonp~ráde doou~
mento acreditativo de la titulacióna<:ád.~icaql1e'se'alegue.
de acuerdo con la norma anterior. " "

S,& La presentaCión de solicit\ÍdesS8pfU'á en la SecretariBc
Gelleral del Instituto .(Joaquín Gaf<:!a.McJ:ra~. '¡,Madrid-lQl.si
bien puede llevarse a efecto iguajr.o.enteen laf-orn;¡a que, deter­
mina el articulo 66 de la Ley, de. PJ:p~in:li~t?::A,t;bpi~tratj.vo.

e.a Los derechos de inscripción ','tW:',el,cQncursoserán de 600
pesetas. suma que no se devolve~slll(~en.el caso previsto en
el artículo 2S del Decreto-ley de 7. d~, julio· de 1949.

7.& Cuando el pago de los dereqbos"reaUee.P9t giro postal
o telegráfico. los solicitantes debér4n:,~(:onstEU'en:l$. ins~
tancia la fecha del giro' y el número del r~rd()'del"Il1ismo.
y cuando se haga directamenteen,:ta.,~t.al1aG:,neral.del Ins­
tituto, se entregará al PTopio tiempo la IO'licitud. tetirando el
recibo correspondiente.

8,& Expirado el plazo dE> presentación de solicitudes, se for­
mará. la relaCión de aspirantes y se resolverá el concurso por
el. siguiente Tribunal:

Vocales. El Director de la Escuela Nacional de Administra-
traci6n Local. ,

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Director del Instituto de Es­
tudios de AdmtrtistradónLocal.

Vocales: El Director de·Ia· Escuela.Nacional de Administra­
ción Local, el Jefe de la. Sed<;ión Primera -de la Dirección Gene­
ral de Administración Local yelSecretarto general del Insti­
tuto, quien actuará de Secretario.

9.- La resolución del concurso se hará publica en el .Bole­
tín Oficial del Estado.yen el tablón de anuncios del Instituto
mediante la. publ~caci611de la listaoa 1l)SBSpirantes admitidos
a los Cursos de .. Habilita.ción, los suplentes por él orde:~ que de­
termineel mayor tiempo de servicios·e-nel Cuerpo y, en su
caso. los. excluidos.

10. Los asIH:rant6$que, resulten qefiit1~iv~enté admitidos
a ·Ios cursos como co-naecuencia de este con.curso deberán pre­
sentar en la Secretaria. General del Instituto ··108 siguientes do­
cumentos:

- a) Certificaciónacredttativa del~.servlcios prestados con
posterioridad ti .1Q,s" que figuren .acreditados, en el último Esca­
lafón de Secretarios: de tercera eategorla.

b) Certificado negativo del Registro Central de Penados y
Rebeldes,. 'q\iif;mes-·no estén·en activo.

c) 03rtificado de· no tener notade$fa\liorable en su Carrera.

La faHa de presentación de los citados documentos, dentro
del pI,azo .Q4ealefec:to ,se señale.. en ·.la .Resolución, declarando
su 'admisión a los CUl'$OS, determinará Ja,exclusión del respec~

tivó aspirante" designálldOSElen su Iug-ar al OQncursante a. Quien
corresponda de la lista.desu¡>lsl1tes.

H. Con la finalidad.deconseguiruna-.mayor eficacia docen­
te, los ..oncuTsantes .qU,e' seanadInltidos.:Jntegrantes todos de
una solapromoción¡ s~ distribuidos .en cUatro grupos. por
orden. de antigüedad, para .. realizar .10s. 'cursos de Habilitación.
Ql,l8 tendrán lugar 130 losPQriodos q~ se establezGan, dentro
del año 19'14', _

12, Al· término de cada-uno' de los oursos, .. se efectuarán
exá;rnenes finales,y podr'fm realizar el segundo cllrso única­
mente los alumnos' queha1at1.aprobadola totalidad/de las dis~
cipllnas que integran elc.primero,

Los alum:nqs que no>5:uperen todQS los ,exámenes del primer
curso tendrán :qué .rep~tirel prQP:kl ourso en la subsiguiente
convocatoria· que. S6 publique.

Los alumnos que no superen los Gxánienes finales del segun­
docursotendrán que. repetirlos en una convocatoria extraordi­
naria en diciembre del974~

13,· Los concursantes seleccionados vendrán obligados. en
todo ca$O, a cumplir el régimen de a$istencia y dedíscir.lina
académica -de la Escuéla.NacioIl,ill de- Administración Loca, se­
gún 1&8 nQrrn:ase{ltabl~l~s.

14. Independientemente'de l()preceptuadQ por el Reglamento
de Dis,ciplina,la faltas '.de asi~~.D.~iadetettninarán un descuen­
to:proporc,iQnalen las califlCQ.l:;iol1~s¡pudi~dodar lugar, cuan­
eto superen el· 20 por 100 de las sesiones programadas, a que el
aI-utrtnosea. eliminado.del .curso~ con-pérd1da de todos sus de­
rechos.

1~. LapuntuaciÓD med14 ob~pida conjuntamente en los dos
c~os . por cada aspiriUltes.. detérnlinar.' Ell orden de salida de
la. Escuela Nacional yel de ingreSO en el Escalafón de Secre­
tartos de seg1ln-dll:cate~de.>AdnilirlstrrlctónLocal.

16. De acuero\) ccm :10 préveJ;lido'é~,el.número .. de la Reso­
lución de Ja·:>Dirección General cie Adurinlstradón LOC$l de 27 de
ma~ de ~~?3~ 10$ concursanúisa4n#tid06 y (Jue aprueben los
citados Cursos, dé Habilitaci6n; .&8taréJ;" .()bUgados.a solicitar pIa­
zaen el prim~reoQéUi1Joque"convoqm- por dicha. ,Dirección
General para proveer plazas va-eant8s:deSecre~rios-de segunda
categoria y, en todQcaS()~6f)les:CQnsld.F&rá·soUcitante$de la
to-talidadde .las vaclWtesque :se-.nu:pct&n;;yvendl'án obligados
a tomar posesión, dantrodeLpla~o,reglamentario;dela que les
seaadjudicad-a..

Madrid, 10 de, maYWie ·19n.-EIO-ire:ctor del Instituto. Juan
Luis de la VaUtna V-e-Iarde.

Etl&'I:I!lli 1111 P'I Inltr ,
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Don .... « .....

Secretario del Ayuntamiento de ..

con el debido respeto y consideración

.., provincia de

tiene el hono!" de exponer' a V.

Que desea tomar parte en el {'oú{;urSÚ cQnvt}cadopanl accesu a IQS CUI"~OS de H<'tbllitaci6n p,H"a obtener el

título de Secretario de segtmda categoría de Admíni&traci6n tocal, y haó,::, constar que

a) Figura en el Escalafón del Ctlerpo de S..:'cretario,s de t(-~rC(:li1 categO¡:lfl. de Administración Local con el

número , o que obtuvo en la promoción rc"'pectlva dl;'J año pi fll1fnPIO

b) Cuenta Con .. .,anos mE'$<?$ y días de SprVI'LlO" prc~t<.ldú~ pn la tel" era categona del Cuerpo

Nacional de Secretados. 5('gúi'I €'I 'i.iguícnt<, ct"hdJe:

Ayunl.dmienlo

-----------_.._-~-~
Fecha

dp tJ(.,';,,:·súir\
¡"'clla

d.' cC""
d( los s{'nki0~ \~]

el Está en pO-";f',.,iOll Qr"¡ titldr Ó

de obtflllerlo en la hx:ha ,-k j¡{ p'tspnt(~

d} Carece dI? ¡)Jltece(lr tie,:' 11'31"':\['" (~u,<¡: ", ¡lO

e) No tiene nora rleSL'nOl_-üjl' d: el! ~¡;'ro,-,-

Estima, pÚI' ',¡¡,l·', 'Tv \-1';'

petuosamente,

n

'. O en condiciones

Á~ t 1

ILMO, SR. DIRECTOR DEL lNSflTU10 LE ST\:L,(:J':< DF A,f.J\tL\!S!HAC101\; LOCAL.

("J Propied¡¡{1 r, intc-rin<:.'5.
Non.-Si alguDo (li' .k'

dc squéUos.
¡f


